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Se informa que a partir de este comunicado se habilita la utilización del fondo de  

trabajo, por lo que deberán velar por el cumplimiento solicitado en la Ley General 

de Contratación Pública (Ley 9986) y su reglamento. 

 

En el caso de la excepción de la caja chica (Fondo de trabajo en la UNED), la ley 

establece: 

 

ARTÍCULO 3- Excepciones 

g) Las compras realizadas con fondos de caja chica que sean indispensables e 

impostergables, siempre y cuando no excedan el diez por ciento (10%) del 

monto fijado para la licitación reducida, conforme lo disponga el reglamento de 

esta ley. 

 

ARTÍCULO 4- Requerimientos generales para el uso de las excepciones 

Para el uso de excepciones se deberán cumplir los siguientes requerimientos: 

a) Contar con la decisión inicial dictada por el jerarca de la institución o quien él 

delegue. 

b) Acreditar la procedencia de utilizar la excepción respectiva, dejando constancia 

de los motivos legales, técnicos y financieros que hacen de esta vía la mejor para 

la satisfacción del interés público. 
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c) Realizar, cuando corresponda, un sondeo o un estudio de mercado que 

considere los potenciales oferentes idóneos del objeto que se pretende contratar. 

Los requerimientos específicos para la aplicación de las excepciones serán 

regulados en el reglamento de esta ley. 

En el sistema digital unificado deberá constar un registro del uso de las 

excepciones que realice cada Administración, el cual deberá estar disponible para 

la consulta ciudadana. 

 

Considerar los siguientes artículos del reglamento a la ley: 

 

SECCIÓN II 

EXCEPCIONES DE LOS PROCEDIMIENTOS ORDINARIOS 

Artículo 3. Excepciones de los procedimientos ordinarios. Se exceptúa de la 

aplicación de los procedimientos ordinarios, únicamente la actividad contractual 

establecida en el artículo 3 de la Ley General de Contratación Pública. Para la 

ejecución de los procesos de excepción, en el expediente electrónico que se 

conforme, deberán quedar acreditados todos los documentos que justifican y 

sustentan el trámite de excepción, conforme cada uno de los casos en que se 

aplique y que se enuncian en los siguientes artículos. 

Por reglamento no podrán crearse nuevas excepciones ni ampliarse las reguladas 

en la Ley General de Contratación Pública. En virtud del principio constitucional 

de licitación, la aplicación de las excepciones a los procedimientos de concurso 

será restrictiva. En caso de duda, siempre se favorecerá el concurso, no la 

excepción. 

 

Artículo 4. Requerimientos generales para el uso de las excepciones. Para el 

uso de excepciones las Administraciones deberán tramitarlas a través del sistema 

digital unificado y cumplir con los siguientes requerimientos: 

a) Decisión administrativa que da inicio al procedimiento de contratación emitida 

por el jerarca de la Institución solicitante, por quien éste delegue, o por el titular 

subordinado competente, de conformidad con las disposiciones internas de cada 

institución. 

b) Acreditar, cuando corresponda, mediante informes legales, técnicos y 

financieros, el uso de la excepción respectiva, con indicación expresa de la 

necesidad a satisfacer, dejando constancia de la justificación que hacen de esta 

vía la mejor opción para la satisfacción del interés público. 

c) Realizar, cuando corresponda, un sondeo o estudio de mercado, que incluya la 

investigación exploratoria del mercado (oferta y demanda), para lo cual se 

considerará la información histórica disponible, gestionando información de 

fuentes primarias y secundarias, nacionales e internacionales, mediante diversos 

mecanismos de consulta y en general, utilizando todo aquel material y otros 
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medios complementarios que permitan una mejor comprensión del producto o 

servicio por adquirir, suscrito por el funcionario responsable de conformidad con la 

disposiciones internas de cada institución. Para los efectos del presente 

Reglamento debe entenderse que el estudio de mercado es el instrumento para 

que las instituciones identifiquen las posibilidades ofrecidas por el mercado a 

través de un estudio riguroso, especializado y a partir de muestras concretas en 

un mayor espacio de tiempo. El sondeo de mercado, tiene el mismo objetivo, pero 

se realiza a través de una pequeña muestra aleatoria y, en consecuencia, se 

genera en un menor plazo. 

d) Monto total por contratar, con desglose de impuestos o tasas aplicables, si 

corresponde. En caso de que el bien, servicio u obra esté exento o la entidad 

contratante se encuentre exenta del pago de impuestos, deberá indicar la norma 

que expresamente concede tal exención.  

Conforme lo establece el artículo 4 de la Ley General de Contratación Pública, el 

registro del uso de las excepciones deberá constar en el sistema digital unificado, 

en un módulo de fácil acceso y bajo el formato de datos abiertos, de tal forma que 

permita obtener la información respecto de la cantidad de excepciones utilizadas 

por tipo de institución, excepción, indicación del objeto, el monto y el contratista 

para cada caso. 

 

Artículo 12. Compra con Fondos de Caja Chica. Se exceptúan de los 

procedimientos ordinarios las compras realizadas que sean para gastos menores, 

indispensables e impostergables, siempre que no excedan el diez por ciento (10%) 

del monto previsto para la licitación reducida correspondiente al régimen ordinario, 

para la adquisición de bienes y servicios, regulado en el artículo 36 de la Ley 

General de Contratación Pública.  

Esta excepción resulta aplicable únicamente para la contratación de bienes, obras 

o servicios, siempre que: 

a) La solución sea indispensable e impostergable. 

b) La adquisición no resulte más onerosa que el procedimiento ordinario de 

contratación a realizar. 

c) Se acredite el costo beneficio para la Administración. 

d) No haya fragmentación. 

De no cumplir con los supuestos indicados en los incisos anteriores, se deberán 

aplicar los procedimientos ordinarios previstos en la Ley General de Contratación 

Pública. 

 

Las compras a través de Caja Chica, deberán quedar debidamente registradas en 

el sistema digital unificado, dejando constancia de la totalidad de la 

documentación generada en relación con la compra realizada, facilitando que 

dicha actuación pueda ser conocida por cualquier interesado; asimismo, éstas se 
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realizarán respetando toda regulación institucional y general vigente al momento 

de efectuarse la compra. 

Las instituciones públicas que realicen compras por Caja Chica deberán 

establecer las disposiciones institucionales que atiendan la proyección de flujo de 

caja de los gastos menores a sufragar y determinen los responsables del manejo 

del Fondo de Caja Chica; así como establecer un procedimiento institucional de 

operación y los correspondientes mecanismos de control, atendiendo las 

disposiciones de la Ley General de Contratación Pública. Cuando corresponda, 

dichas disposiciones deberán emitirse de conformidad con las directrices referidas 

a la modalidad de pago que emita la Tesorería Nacional en su condición de 

Órgano Rector del Subsistema de Tesorería y sus competencias constitucionales 

en materia de pago a nombre del Estado. 

 

Los Fondos de Caja Chica no deberán utilizarse para realizar operaciones 

distintas a las que se destinan esos recursos. 

 

La Dirección Financiera ha procedido a generar los espacios necesarios para 

discutir la manera en que se debe de utilizar el fondo y cumplir con el debido 

proceso. 

 

Con el fin de no generar inconvenientes en el quehacer de sus dependencias no 

será necesario consultar a la Direccion Financiera la utilización del fondo, 

según lo indicado en la nota DF 008-2023. 

 

Con base en lo anterior tomar en cuenta: 

1. La utilización de los fondos de trabajo es responsabilidad exclusiva de las 

jefaturas. 

2. Las jefaturas deben velar por el cumplimiento con lo establecido en la ley 

9986 y su reglamento. 

3. El aval de la utilización del fondo de trabajo, no exime del cumplimiento de  

los aspectos administrativos y reglamentarias emitidas. 

4. Se estarán realizando capacitaciones referentes a las compras y e l proceso 

de subir a la plataforma del SICOP la información de las mismas, por parte  

de las personas autorizadas para realizar esta acción. 

 

 

Atentamente,  
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